
EDICTO 

PODER JUDICIAL 
DEL 

ESTADO DE COAHUILA 
En el expediente número 6/2016, relativo al 

Procedimiento de Declaración de Ausencia por Desaparición 
de Personas, promovido por DIANA ELIZABETH ROSALES 
LOPEZ, solicitando la Declaración de Ausencia por 
Desaparición de personas de OSCAR DANIEL RODRÍGUEZ 
ÁLVAREZ; el Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Río Grande con residencia en 
esta ciudad, ordenó publicar edictos por tres veces con un 
intervalo de cinco días naturales en el Periódico Oficial del 
Estado, en el portal de Internet del Gobierno del Estado 
desaparecidos@poderjudicialcoahuila.gob.mx  y en un diario 
de mayor circulación de esta ciudad, sin costo para los 
familiares, respecto de la declaración de ausencia por 
desaparición de OSCAR DANIEL RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 
decretada mediante proveído dictado el (13) trece de enero 
de (2016) dos mil dieciséis; siendo soltero de 28 años de 
edad, y como principal actividad empleado; teniéndose como 
fecha de desaparición en esta ciudad el (11) once de 
septiembre del (2012) dos mil doce; lo anterior para los 
efectos y protecciones a que se refieren los artículos 7, 10 y 
14 de la Ley para la Declaración de Ausencia por 
Desaparición de Personas del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN." 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A08 DE FEBRERO DEL 2016. 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMMTVE-PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIV 	Dilf.R0 JUDICIAL 

DE 

LIC. N 
DISTMTO RO GRANDE 
ORAS NE1',.3RAS COM-RALA. 
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